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Lt.» Leyet y lot duposidones dei Ciobiertia son obUga- 

(orias jto -a la capital de provincia desde qw se pMican 
^dciait K-nte en eila, y desde cuatro días dentés para los 
*6»ias j( d)los de la misma proemeia. (Lky dk 3 de No- 
^lEMDB ■■ DM 1887.)

SUSCBICIÓN PARTICULAR
En CónDOBA : Un mes, 3 pesetea. — Triraeatro, 8,25.—Seis meses, 

16,60.—Un año, 33.
Fueba de Cóbdob* : Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un a fió, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta,

SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS, EXCEPTO LOS DOUINUOS

Las Leyes, órdenes y anwicios que se manden ptddicar en los 
Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por myo conducto se pasarán á los eiiitores de los 
mencionados periódicos. (Okdkkkb dk 2 de Abhil, de 0 t 21 
DE OOTOBBE DE 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gnceín det día 25.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 
*» (q. D. g.) y su Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte,sin novedad 
®Q su importante salud.

HEAL DECRETO

En el expediente y autos de coinpe- 
^úcia suscitada entre la Audiencia de 
'^criminal de Antequera y el Gober- 

^9doi* civil da la provincia de Málaga, 
fió loe cuales resulta:

Queen 1." de Setiembre de 1884 el 
^^^2 de instrucción de Campillos, 

^^uipUendo disposiciones de la Au
lencia de lo criminal de Antequera, 

ró cai'ta orden al Juez municipal de 
añete la Real, á fin de que citase á 
• E8(l6i.j,.Q Bonelo Naranjo, Médico 

^úular de esta última población, para 
fi^e compareciese á declarar ante la in- 
2<*^* ^'^^^®'æ^^ de lo criminal el día 

del mismo mes en causa contra 
fancisca Fernández Ocaña, por el de- 

**w de homicidio:
Que en 13 del mismo mes compare- 
Ante el Juzgado municipal de Ca- 

^®t8 la Real el Médico D. Federico 
®*ielo, manifestando que no podía 

^®ipar6C6r ante la Audiencia por las 
^^'ZoneB que se consignaban en la oo- 

’^Haicaciój^ del Alcalde que presentaba 
^ el acto, y en la cual la indicada Au- 

. flad municipal, vistas las críticas 
'^‘’■cunstancias por que atravesaba la 
del ” P^^^^'^* amenazada de la invasión 

cólera morbo asiático, y en vista 
^^lubién de las órdenes recibidas del 

® iernode S. M. y del Gobernador 
j^ • provincia, hacia constar que no 
D ^^^ permitido conceder al citado 
^‘ ederico Bonelo el permiso que ao- 
de^^'^'^ ^¡^^^ trasladarse á la ciudad 

’^tequei'a, donde decía que era 11a- 
por la Audiencia de Io criminal, 

pues en tan críticas circunstancias no 
era permitido á ningún funcionario 
público abandonar sn puesto, y mucho 
menos á los que como el Médico, por su 
ministerio y carrera, lea estaba enco
mendada la salud pública; en la inteli
gencia de que exigiiúa la más estricta 
responsabilidad al referido Bonelo, ai 
por su abandono se causaban per
juicios.

Que la Audiencia de lo criminal de 
Antequera mandó sacar testimonio de 
un otrosí del escrito de calificación fis
cal, en que se pedía se dedujera el tan
to do culpa contra el Alcalde y Médico 
de Cañote la Real, de Ia orden do cita
ción al Módico, de la comparecencia de 
éste, y del oficio del Alcalde para que 
el Juez instructor de Campillos proce
diese á formar el oportuno sumario por 
los hechos punibles que pudieran cons
tituir:

Que el Juez instructor de Campillos 
procedió confonne se le ordenaba por 
la Audiencia, y declaró procesados á 
D. Antonio Padilla González, D, Fede
rico Bonelo Naranjo y D, Francisco 
Montilla Cruces, Alcalde el primero, 
Médico el segundo y Escribiente el úl
timo del Ayuntamiento de Cañete la 
Real, decretando la suspensión de sus 
cargos:

Que el Gobernador de la provincia 
de Málaga requirió de inhibición al 
Juzgado, y habiendo manifestado éste 
que no podia sustanciar la competen
cia, dirigió su requerimiento á la Au
diencia de Antequera, alegando que el 
Alcalde había impedido la salida del 
Medico, en virtud de sus atribuciones 
administrativas, y que para juzgar el 
uso que hiciera de esas atribuciones, 
sólo era competente su superior jerár
quico, por lo cual era evidente que 
existía una cuestión previa que debía 
resolver la Administración, á saber, si 
el Alcalde cumplió ó no su deber ad
ministrativo al no consentir la ausen
cia del Médico; que en caso de que hu
biera falta administrativa, ai Gober
nador competía el castigaría, y si hu
biera delito, la misma Autoridad remi- 
tiria el tanto de culpa á los Tribunales. 

Citaba el Gobernador los artículos 72 
y 73, el art. 113 en su párrafo octavo 
por analogía, y el 182 de la Ley Mu
nicipal, y el 425 de la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Que la Sala sustanció el incidente y 
dictó auto declarando su competencia 
para conocer del asunto, fundada en 
que las facultades de los Ayuntamien
tos que se enumeran en los artículos 
72 y 73 de la Ley Municipal, no con
tienen la de que los Alcaldes puedan 
oponerse á que los Médicos titulares 
¡cumplan una orden judicial, en virtud 
de la cual son llamados en cumpli
miento del deber que impone á todo 
Facultativo la Ley de Enjuiciamiento 
criminal para declarar al ser requeri
dos sobre los actos ejecutados en el 
ejercicio de su profesión; en que el he
cho de impedii' la ejecución de una 
providencia judicial dictada por Tri
bunal competente, constituye el delito 
definido en el párrafo segundo del ar
tículo 387 del Código penal, y es com
petente para conocer de él la Audien
cia de lo criminal, y en que el delito 
cometido por el Alcalde fue medio y 
hasta motivo del ejecutauo por el Mé
dico, y come conexo correspondis tam
bién su conocimiento á la misma juris
dicción:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de todo el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites.

Visto el núm. 1.® del art. 64 del Re
glamento de 26 de Setiembre de 1863, 
que prohibe à los Gobernadores susci
tar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el casti
go del delito ó falta haya sido reserva
do por la Ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de 
la misma Ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo 
que loa Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1 .® Que los hechos que han dado 

lugar á la formación de causa contra 
D. Antonio Padilla González, caso de 
que constituyan delito, no son de 
aquellos cuyo castigo está reservado 
por la Ley á la Administración:

2 .® Que el carácter de delito que 
puedan presentar los hechos consigna
dos está en su propia naturaleza, y no 
dependa de la existencia de falta algu
na administrativa que deba apreciar so 
previamente por los funcionarios de la 
Administración;

3 .® Que expuestas en la comunica
ción que el Alcalde Padilla dirigió al 
Medico las razones que fundado en dis
posiciones legales nenia para prohi
birle su ausencia del pueblo de Cañe
te, el Tribunal que haya de conocer 
de la causa tiene en su poder todos los 
datos necesarios para el esclarecimien
to y apreciación del hecho perseguido, 
y en tal caso no puede decídirse que 
exista cuestión previa, según está de
clarado por repetidas decisiones;

4 .® Que respecto ú los hechos im
putados al Médico D. Federico Bonelo 
también tiene el Tribunal todos los da
tos necesarios para su esclarecimiento, 
no siendo posible estimar que pueda 
aprecíarse por la Administración, sí 
aquél, al cumplir las órdenes del Al
calde, obró ó no en virtud de obedien
cia debida, ya porque esta declaración 
corresponde al Tribunal que conozca 
de la causa, ya porque sometido á éste 
el examen de la conduela del Alcaide ,se 
dividiría la continencia tie aquélla, en
comendando á dos poderes distintos el 
examen de los miemos hechos;

Conformándome con lo eousultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á once de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y sem. — Ma
esa Cbistina.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, í^ráyeedes Jiíateo Sa- 
¡/asta.
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Ministerio de la Gobernación-

REAL ORDEN

Exomo. Sr,: Remitido á informe de 
las Secciones de G-obernación y de 

, Guoira y Jiariua dei Consejo de Esta
do et expediente promovido'por el Go- 

? beruador militar de Barcelona, respec- 
? to á la duración del tiempo que ha per

manecido pendiente de curación An
tonio Valls Estrada, mozo del reempla
zo de 1884, por* el cupo de Sans, dichas 
Secciones han emitido el siguiente dic
tamen sobre el asunto:

“Eicmo. Sr.: Las Secciones han exa
minado el expediente promovido por 
el Gobernador militar de Barcelona, á 
causa de que continuaba pendiente do 
curación el recinto Antcnio Valls Es
trada,, á pesar de haber trascurrido el 
plazo de dos meses que fija la Ley pa 
ra que las Comisiones provinciales re
suelvan sobre la utilidad ó inutilidad 
de los reclutas.

El mozo fué reconocido ante la.Co
misión iirOTÍncial en 29 da Febrero del 
año de 1884, como procedente del cu
po de Sans, y declarado pendiente de 
curación por presentar una afección 
exantemática en el cuero cabelludo, 
fijándose el día 2 de Abril para su nue
va presentación ó ingreso en Caja,

En dicha fecha fuá otra vez declara
do pendiente de curación, .señahindose 
nuevo plazo hasta el 20 da dicho mes, 
en cuyo día ingresó, en Gaja, con nota 
de recurso pendiente, pasando al Hos
pital militar, con motivo de haberle 
conceptuado los Módicos per diente de 
curación por presentar una exorna en el 
cuero cabelludo y un absceso traumáti
co en el dorso del pie derecho. Becono- 
cido en 2 de Julio, fué conceptuado en 
igual situación, hasta que en 20 de 
Agosto siguiente se le declaró definiti
vamente inútil para el servicio militar.

En 22 de Julio el Comandante de la 
Caja dió traslado á la Comisión pro
vincial de una comunicación del Capi
tán genei al del distrito, > n la que, fun- 
dándose en la Real orden de 28 de Fe
brero de 1884, expedida por el Minis
terio del digno cargo de V, E., se 
estimaba ilegal la declaración del mozo 
hecha en 2 del mismo mes.

En 2 de Agosto contestó la Comi
sión provincial que si bien era cierto 
que los mozos no debían permanecer 
más de dos meses en observación, di
cha disposición no era aplicable al mo
zo Valls, puesto que no había ingresa
do en el Hospital en observación como 
útil condicional, sino pendiente de cu
ración de una enfermedad aguda que 
impedía su reconocimiento.

En viste de lo expuesto, el Capitán 
general de Cataluña acudió ai Minis
terio de la Guerra, manifestando que 
Valis fué declarado pendiente de cura
ción en 2 de Julio, á pesar de no ha
llarse comprendido en los artículos 34, 
35, 36 y 37 del Reglamento de exencio
nes del servicio militar, por haber ti-as- 
currido con exceso los dos meses que 
las Reales órdenes vigentes conceden 
como máximum; que la Comisión pro
vincial debió, dentro de dicho plazo, 
fallar sobre la inutilidad ó utilidad del 
inosso¡ que en las Reales órdenes de 13 

de Setiembre de 1882, 21 do Mayo y 
23 de Junio de 1883, se detqrinin>que 
los reclutas pendientes da curación 
sean destinados á cuerpo activo, caso 
ds: que en los aos meses no hubiera 
terminado su curación; por cuya razón 
creía que Valls debía ser destinado á 
cuerpo activo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 11 de la Real or
den de 6 de Febrero de 1884, aunque 
si se le conceptuase útil condicional, 
no debiera ser destinado á cuerpo, se
gún las Reales órdenes de 28 de Mayo 
de 1883 y 5 de Abril de 1884.

En 13 de Octubre de 1884 el Minis
terio de la Guerra pasó al del digno car
go de V. E. el expresado expediente 
para su conocimiento y resolución.

Pedido informe á la Comisión pro
vincial, manifestó que abraza dos ex
tremos lo expuesto por el Capitán ge
neral de Cataluña: primero, si la expre
sada Corporación se atemperó estric- 
tamente á lo dispuesto en la Ley de 
Reemplazos al dejar de dictar fallo des
pués de trascurridos los dos meses des
de la fecha del ingreso en Caja del mo
zo Valls; y segundo, si éste debió ser 
destinado á cuerpo, ínterin no hubiese 
recaído fallo definitivo: respecto del 
primer extremo, creo que ha procedido 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 25 
del Reglamento de exenciones en su 
apartado O.**, en el cual se dispone que 
si del acta de reconocimiento, resultare 
que el mozo está padeciendo alguna en
fermedad aguda, cuyas consecuencias 
no sea posible prever con toda seguri
dad, los Facultativos deben hacer cons
tar dicho extremo, dejando de emitir 
juicio de la utilidad ó inutilidad del 
mozo hasta nuevo reconocí miento, lue
go que dicho mal haya desaparecido; y 
que las Reales ordemes que cita la Au
toridad militar se refieren á los mozos 
que pasan á observación con el carácter 
de útiles condicionales, porque malp ue- 
de señalarse plazo para que termine una 
observación que no lía empezado, y que 
los mozos que ingresen en Caja pendí en
tes de curación en cumplimiento de la 
Real orden q :e autoriza á las Comisio
nes provinciales para disponer su in
greso no pueden conceptuarse en situa
ción de útiles condicio;iales.

Respecto ai segundo extremo, cree la 
Comisión provincial que loa mozos pen
dientes de curación ingresados en Ca
ja han de ser equiparados á los de re
curso pendiente, que son destinados á 
cuerpo después de haber estado dos 
meses sin salir de la capital, á fin de fa
cilitar el nuevo reconocimiento que 
han de sufrii' al desaparecer la enfer
medad agnda.

En vista de lo expuesto, cree la Co
misión provincial que obró con arreglo 
á derecho al demorar el fallo sobre la 
utilidad ó inutilidad para el servicio 
del mozo Valls, y que loa ingresados en 
Caja comí pendientes de curación de
ben ser destinados á cuerpo, pero sin 
salir de la capital de la provincia hasta 
que haya da verifiearse su reconoci
miento definitivo.

Vistos el párrafo quinto del art. 25 y 
los artículos 34 al 37 del Reglamento 
para las exenciones del servicio mili
tar por causa de inutilidad física, que

forma parte de la Ley de S de Enero 
de 1882:

Considerando que habiendo la Comi
sión provincial de Barcelona declara
do al mozo pendiente dCi curación, en 
virtud de las facultades que á las Cor- 
poiiicíoues provinciales concede el pá- 
iTíJo quinto del art. 25, no ha faltado al 
dejar de resolver definitivamente sobro 
la utilidad ó inutilidad del referido mo
zo dentro de los dos meses que señala 
el art. 34, puesto que no se dictó fallo 
de utilidad condicional.

Considerando que no siendo aplica
bles ai coso presente los artículos en 
que la Autoridad militar funda su recla
mación, debe reputarse improcedente;

Considerando que no expresando la 
Ley sí los mozos ingresados en Gaja 
pendientes de curación han de ser des
tinados á cuerpo activo; y que militan
do en éstos idénticas razones que en 
loe pendientes de recurso, procede que 
se les dé igual destino,peio sin que sal
gan de Ia capital hasta que se practi
que el reco tocimiento facultative;

Las Secciones opinan:
1 .“ Que la Comisión provincial de 

Barcelona, al declarar pendiente de 
curación al mozo Antonio Valls Estra
da, obró dentro de las facultades que 
concede el arb. 25 do la Ley.

2 .“ Que no expresando éstos el des
tino que se debe dar á los mozos con
ceptuados pendientes de curación, 
mientras no se falla definitivamente 
sobre la utilidad ó inutilidad física pa
ra el servicio, procede que se les repu
te en iguales condiciones, en cuanto 
sea posible, que á los pendientes de 
recurso.,,

Y habiendo tenido á bien la Rein .A. 
(q. D. g,», Regente del Romo, resol
ver de conformidad con el preinserto 
dictamen, de Roal orden lo digo á V. E. 
para su cotoeimieuto y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de Junio de 
1886.— FentíJWto Gon^A^^e^.

-------- ssísate--------

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expedients ins
truido á instancia del Ayuntamiento 
de Marín, provincia de Pontevedra, en 
solicitud de rebaja en su cupo de con
sumos:

Resultando que el citado Ayunta
miento funda su pretensión en que la 
close de tarifa por la que deba contri
buir es la primera en razón á que el 
número de hobitautos del casco y radío 
no llega al limite mareado para poder
le aplicar otra alguna;

Resultando que el referido Munici
pio ha justificado este extremo:

Considerando que la población del 
Ayuntamiento recurrente no llega al 
límite fijado paro contribuir por otra 
tarifa quo la primera, según demue.s- 
tr.a la última comprobación llevada á 
efecto;

S. M. el Rey iq. D. g,), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo de Estado en pleno, se ha servido 

re.solver procede hacer al Ayuntamien
to de Marín la rebaja que coiTOSponda, 
á tenor del gravamen que r.3.salta á los 
pueblos análogos con la aplioaeión de 
la mencionada tarifa i.'"

De Real orden lo digo á V. 1, par a 
su conocimiento y efectos ^oportunos* 
Dios guarde á V. 1. ranchos años. Ma
drid 7 de Junio de 1886.—Cam'jilio. — 
Sr. Director de Impuestos.

--- »• -®SÎÎÎ^ •<----

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO

De acuerdo con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento, en nombre de 
mi Augusto Hijo el Ray D. Alfonso 
XIIL y como Reina Regente de I Reino, 

Vengo en décréter lo siguiente;
Artículo 1.* Se convoca á los artis

tas para la Exposición general de Be
llas Artes que corresponde celebrar en 
Madrid en el mes de Abi il próximo ve
nidero, según se dispone en el articu
lo i.® del Reglamento vigente de Ex
posiciones de 26 de Enero de 1877.

Art. 2.° Oportunamente se señala
rá el día en que ha de verifiearse Ia 
inauguración, así como los plazos en 
que han de presentaiMe las obras. i

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
,86Ís. — Mahía Obistina, — El Ministro ¡ 
de Fomento, Etiffenio clouter o Ríos. ■ |

Ministerio de la Guerra.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los servicios prestados 
por los Jefes y Oficiales del Ejército 
en el desempeño del cargo de Profeso- ’ 
res de los Colegios y Academias mili
tares, raeí0CÍeron siempre una particu
lar atención al Gobierno, y han sido 
objeto en diferentes épocas, como aoon- '• 
teca al presente, de determinadas y es
peciales recompensas, si bien variando 
las condiciones de éstas y los requisi
tos exigidos para obtenerlas, según las 
circunstancias ó los necesidades del 
memento y el diferente criterio con 
que se ha apreciado en cada caso la im- ij 
portancia ó el mérito relativo de esos 
servicios, g

Al reorganizarae el Colegio general * ^ 
militar se consignó en su Reglamento ¿ 
aprobado ea 16 de Enero de 1865, qu« .^ 
los Profesores tuvieran, en cuanto á re- <’ 
compensas, auálogo.s derechos à los es- J 
tablecidos para el de Artillería por 
Real orden de 27 de Noviembre de 
1844, haciéndose extensivo este bene
ficio á los de la Academia de Ingenie
ros por la soberana disposición de 14 
de Julio de 1855, y á los de Caballería 
por la de 3 de Mayo de 1856, en vista 
de la necesidad muy justamente sen
tida entonces de premiar en la mi.s- 
ma forma servicios similares' desem
peñados por individuos de diferentes 
armas.

Con ligeras modificaciones, origina- ', 
das por las introducidas á la sazón eu o
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la Legislación général sobre recompen
sas, continuaron rigiendo las espeeia- 
ciales concedidas á los Profesores, bas
ta que iniciándose la idea, más tarde 
arraigada profundamente de elevar el 
nivel de la instrucción en el Ejército 
corno nn medio eficaz de contribuir á 
colocario en aptitud de poder llenar 
cumplidamente su misión, se declaró el 
del Profesorado servicio de preferen
cia por la Real orden de 16 de Junio 
de 1860, que dictó reglas para la apli
cación de las anteriormente citadas, si 
bien con aclaraciones posteriores bas
ta la de 24 de Abril de 1865.

El Real decreto de 30 de Abril de 
1866, que abolió los grados y estable
ció en todas las armas el ascenso por 
rigurosa antigüedad sin defectos, con 
Ia sola excepción de los concedidos por 
relevantes méritos de guerra, vino á 
derogar las anteriores disposiciones 
sobre recompensas á los Profesores, 
eonsignándose ya entonces en los re
glamentos de las Academias de Arti
llería, Ingenieros y Estado Mayor, 
aprobados por Reaiorden de 8 de Agos
to de 1870, que sólo alcanzaría premio 
por servicios en la enseñanza el méri
to que se adquiriese de un modo espe
cial y distinguido; pero como á pesar 
de este criterio, los Profesores de la 
Academia de Infantería conservaban 
el derecho á una cruz á los cuatro años 
de desempeño del cargo y al empleo 
efectivo á los siete que les concedió el 
lieal decreto de 23 de Abril do 1867, 
1*1 razón de una equitativa igualdad 
dió motivo á la orden del Poder Eje
cutivo de la República de 16 de Junio 
de 1874, que suprimió las recompensas 
de que so trata en todas las armas é 
inatitutoa del Ejército, fnndándose ade
cúas para la adopción de tan radical 
medida en las consideraciones de que 
®i bien el nombramiento de Profesor 
indica desde luego un merito real en 
Io9 elegidos para desempeñar este car- 
So que 1^3 hace acreedores á recom- 
ponsa, tienen ya, con respecto á sus 
Compañeros destinados en los cuerpos, 

ventajas de no vallar de situación 
y ostar exentos de marchas y fatigas, 
^Í como de las penalidades de la gue- 
^^8 (entonces en su apogeo), todo lo 
^üal tes constituye en ventajosas con- 
’Üeionea de bienestar y economía.

A pesar de estas fundadísimas ra- 
^01163, llegó á hacerse indispensable el 
i‘08tabIecimÍ6nto de las citadas recom- 
Pousas, porque sin ellas eren en muy 
escaso número los que renunciaban á 
participât- de las fatigas y glorias de la 
^empañé, aceptándolas gustosos á cam- 

’® de un destino que, si honorífico 
bión y oíreciendo ventajas, no com- 

P®ñsaba las que pudieran alcanzar por 
&^ü hecho de armas, A la necesidad 
P®no8u ¿e remediar este grave in- 

®*iveQi<j^jQ pata la marcha desemba
lada y regular de los Estableoimíen- 

docentes del Ejército, obedeció el 
jj ^1 decreto de l.’de Mayo de 1876, 
^®y vigente todavía, que resta blecieu- 
aír ^^^ recompensas al Profesorado, 
^eñ^J'^ ^^ nuevo á osos centros de en- 
la -^^^^ ®^ personal idóneo que requría 

íUstrucción de la juventud mílit?r.
^^ guerras civiles y 

pUtamente pacificado el país, dc- 

dicóse el Q-obierao con particular inte
rés á la reorganización del Ejército, pru- 
fnndamente perturbado por conse
cuencia de tan largas y penosas cam
pañas, reconociéndose como una de las 
primeras necesidades la de difunir en 
aquél mayor .suma de conocimientos 
para elevar su nivel intelectual; y á 
este criterio responden todas ias re
cientes disposiciones dictadas sobre 
enseñanza ó instrucción, así las que 
hacen extensivas las recompensas esta
blecidas por al Real decreto antea cita
do de I." de Mayo de 1875 á los Pro
fesores de las Conferencias de los dis
tritos y á los Jefes y Oficiales con 
destino en las escuelas de tiro y equi
tación, en el Instituto Geográfico y Es
tadístico y en la Fábrica fundición de 
Trubia, como les que otorgan premios 
á los autores militares de obras cientí
ficas y trabajos de reconocido mérito.

Debido á éstas disposiciones, que 
estimulaban poderosamente la aplica
ción y desarrollaban el amor al estudio 
en todas las clases del Ejército, se ha 
logrado trasformar en un período de 
tiempo relativamente corto el modo de 
ser y la instrucción de nuestra Oficia
lidad, halagüeño resultado producido 
por la noble emulación despertada, y la 
laudable perseverancia con que ha sido 
mantenida por el Gobierno durante loa 
10 últimos años.

Pero como natural y lógica conse
cuencia de semejante trasformación, 
es hoy VU hecho evidente que los Ofi
ciales que prestan servicio en las filas 
se encuentran, con respecto á los que 
desempeñan el del Profesorado, en 
muy desventajosas condiciones de bien
estar y adelanto en la carrera. En in
mediato contacto con el soldado, com
partiendo con éste las fatigas del ser
vicio y sujetos á los cambios de guar
nición que la necesidad aconseja, par
ticipan hoy además de no pocas de las 
enojosas tareas que lleva consigo el 
Profe-soraJo, por haberse convertido la 
instrucción de las tropas en una ver* 
tíadera enseñanza, y ser muy frecuen
tes las ocasiones en que necesitan de
dicarse al estudio, ya para fomentar 
sus conocimientos, ya para redactar 
las Memorias reglamentarias, ó ya, en 
fin, por exigir lo así los trabajos teóri
cos que se suscitan en las Academias 
regimentales, Ia.s cuales adquieren más 
importancia y mayor desenvolvimien
to científico, á medida que todas las 
instituciones armadas van adquiriendo 
en cierto modo el carácter de la espe
cialidad, como consecuencia inmediata 
y lógica de los adelantos en las ciencias 
y las artes que perfeccionan los ele
mentos de combate y trasforman el mo
do de ser y de funcionar de los orga
nismos militares.

Resulta, pues, evidente que en tesis 
general los servicios prestados por loa 
Oficiales en las filas no desmerecen hoy, 
en cuanto á su mérito, del que desem- 
peñau los Profesores de las Acade- 

-mias, y si á esta consideración se agre
ga la y a 'fluida en cuenta en época an
terior de las voutu,s'j materiales que 
aquéllos disfiutan por razón del cargo, 
habrá de convem^tíe forzosamente en 
que los derechos á determinadas re
compensas concedidos álos Profesores

y á otros Jefes y Oficiales con ellos 
equip,irados, en cuanto respecta á ese 
beneficio, constituye un privilegio no 
bien justificado ai presen:'', c”» p.?r 
este solo hecho debería desanareccr, 
aun cuando no lo reciamarn como una 
medida equitativa y de suma conve- 
nianeia Ia razón del perjuicio que irro
ga al resto del Ejército.

Eu efecto la aplicación del Real de
creto de 1875 y posteriores disposicio
nes sobre las rescompensas de que se 
trata en favor de los 456 Jefes, Oficia
les y asimilados á quienes alcanzan 
sus beneficios, origina como resultado 
inevitable la concesión anual de nu 
gran número de grados y empleos que, 
ó refluyen sobre el reemplazo, cuya si
tuación es necesario extiugir por todos 
los medios posibles y cuanto antes 
para normalizar la marcha de las esca 
las y aliviar el presupuesto de un cre
cido gasto que hace imposible la adop
ción de mejoras y reformas de recono
cida necesidad en el Ejercito, ó retrasa 
el ascenso de aquellos á quienes por 
antigüedad les corresponde, y no al
canzaron las ventajas del indicado pri- 
vilegi'i por haller.se prestando su ser
vicio en las filas.

No puede desconocerae que para 
desempeñar con acierto el cargo de 
Profesor se requieren, á Ia vez que de
cidida vocación por la enseñanza, apti
tudes especiales que no á todos es da
do poseer, y en tal concepto se impo
ne corno una necesidad ineludible la 
de sostener y estimular las aficiones á 
esta cla«e do servicio importantísimo 
sin duda alguna y exclusívamenta vo
luntario, por el aliciente de cierta.s 
Ventajas materiales, que al par de lo 
honroso de la elección satisfagan las 
aspiraciones justas y moderadas de los 
que deseen dedicarse al ProfsBurado; 
pero asi corno fuera absurio pre
tender que hallándose nuestro Ejérci
to empeñado en una campaña-, aquéllas 
hubieran de quedar satisfechas sin el 
atractivo da positivos adelantos en la 
carrera por medio de periódicas recom
pensas, no parece .aventurado creer 
que en tiempo de paz, y dadas las con
diciones antes indicadas del servicio 
en las filas, bf.sten á conseguirlo muy 
cumplidamente las materiales ventajas 
y el relativo bienestar que proporcio
nan el aumento de sueldo, por razón 
de las gratificaciones, el más reposa
do trabajo y los beneficios incalcula
bles de la estabilidad.

Parecen ser los expuestos funda
mentos bastantes para aconsejar la 
anulación de cuantas disposiciones ri
gen al presente sobre las recompensas 
de que se trata, sin que pueda abri
garse el temor de que la medida re
dunde en perjuicio de la enseñanza y 
de los demás servicios comprendidos 
en los efectos graciables de dichas dis
posiciones; pero al abolir ese sistema 
de premios que por sus condiciones de 
generalidad reglamentaria lo mismo 
alcanza á los que se limitan al estricto 
cumpUmiento de sus deberes profesio
nales, que á los que excediéndoso de 
ellos so distinguen, parece natural y 
justo que el mérito real y notoriamen
te demostrado por el personal docente 
encuenti'e abieito siempre el camino 

para alcanzár el merecido premio, co
rno acontece á todo el que en cualquier 
cargo presta un relevante servicio al 
Estado y se hace digno de especial re
compensa.

Fundado en cuanto queda, expue-sto, 
el Ministro que suscribe, de acuer-lo 
Cun el Oonsejo de Ministros, tiene la 
honra de .someter á la aprobación da 
V. M. el adjunto proyecto de decreto, 

Madrid 23 de Junio de 1886.—SE
ÑORA: A L, R. P. de V. M., Joaquín 
Jovellar.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, á propuesta del de la Guerra, y 
en nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIU, y corn o Reina Regen
te del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.* Quedan derogadas 

desde esta fecha y sin efecto, por lo 
tanto, en lo sucesivo las disposiciones 
sobre recompensas por determinado 
tiempo de servicios en el Profesorado 
aprobadas por Real decreto de 1.” de 
Mayo de 18875.

Art. 2.“ Se derogan asimismo cuan
tas se han dictado con posterioridad'á 
la citada fecha, haciendo extensivos 
los beneficios de aquéllas á los Profe
sores de las Conferencias de distrito y 
á los Jefes y Oficiales con destino á las 
Escuelas de tiro y de equitación, en el 
Instituto Geográfico y Estadístico y en 
la Fábrica de Trubia.

A. \ 3.“ Los derechos ya adquiri
dos an virtud de todas las citadas dis
posiciones se conservarán hasta cum
plir ei plazo que en la actualidad se 
este sirviendo, obteniéndose entonces 
y por última vez, en este -''' mepto, la 
recompensa correspondiente, con suje
ción á las reglas dictados en el mencio
nado Real decreto.

Arfc. 4.“ En lo sucesivo, cuando el 
Jefe superior de una Academia consi
dere digno de recompensa el mérito 
adquirido de un modo especial y so
bresaliente por los Profesores y Ayu
dantes del Profesor, lo pondrá en oono- 
cuniento del Director general de Ins
trucción militar, para que haoíéndolo 
éste á su vez con razonado informe al 
Ministro de la Guerra, pueda recaer la 
resolución justa y conveniente.

Art. ó.” Los Jefes y Oficiales á que 
se contrae este decreto continuarán 
percibiendo las gratificaciones que ac
tualmente se les abonan por razón de 
sus cargos especiales.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Junio de mil ochoeiontos ochenta y 
seis. -* Mahía Cristina. — El Ministro 
de la Guerra, Joaquín Jovellar.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIE, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Guerra para que presente á Ij-s Corte."» 
el proyecto de Loy fijando la fuerza 
del Ejército permanente para el servi
cio del Estado durante el año econó
mico de 1886 á 1887.
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Dado en Palacio 4 tre^je de Junio de 
mil ochocientos ochentay gais.—M ahí A 
CmsTiNA.—El Ministro de la Guerra, 
Joaquín Jovellar.

------ *»»«« -------

* wr^u lía N. lf«r»Jl*.

Ministerio de Marina.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, en nombre de mí Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XTII, y oomo Reina 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de 
Marina para presentar á las Cortes el 
unido proyecto de Ley de fuerzas na
vales.

Dado en Palacio á diez y sois de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
seis.—María Cbistika.—El Ministro de 
Marina, José María de Berang&)\

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Ninn. 2.914.

ORDEN PÚBLICO

Dt Matmel Benayas Portocarrero^ Go' 
bemador civil de esta provincia.

El Alcalde de Encinas Reales parti
cipa á este Gobierno que en las inme
diaciones de aquella villa ha sido en
contrado un burro mediano, castaño 
cerrado y sin hierro ni señas particu
lares.

Lo que he dispuesto se haga público 
en este periódico oficial para que lle
gue á conocimiento de la persona á 
quien pertenezca

Córdoba 26 de Junio de 1886.—El 
Gobernudor, Mannel Benayas Portoca
rrero.

Núm. 2.915.

En poder del Alcalde de Encinas 
Reales se encuentran una vaca castaña 
y un becerro, como de seis meses, tam
bién castaño, encontrados • extraviados 
en aquel término el día 21 del actual.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento del dueño.

Córdoba 26 de Junio de 1886.—El 
Gobernador, Manuel Benayas Pbjioca- 
rrero.

Núm. 2,905,

SRCSRTAUll

Desde el día l? de JuHo próximo, y 
hasta que Otra cosa se determiue, las 
horas de oficina de este Gobierno serán 
de las ocho de la mañana á uní de la 
tarde.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de las 
Corporaciones y Autoridades de la pro
vincia y demás personas que tengan 
necesidad de concurrir con cualquier 
motivo á las oficinas.

Córdoba 26 de Junio de 1886.—El 
Gobernador, Alantiel Benayas Portoca
rrero.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. 2.912.

D. Juan Jiodríytiez Üúnchez, Alcalde cons
titucional de e.sta ciudad.

Hago saber: Que encontrada una ca
ballería menor, sin dueño conocido, en 
las calles de esta capital y constituida 
en depósito, se anuncia al público para 
que la persona á quien pertenezca pue
da producir la reclamación oportuna.

Córdoba 23 de Junio de 1886.—Juan 
Rodríguez Sánchez.

Bujalance.

Núm, 2.916.

D, Rafael de Lora y Daza, Alcahle cons
titucional de esta ciudad.

Hago saber: Que debiendo proveer
se cuatro plazas de Médicos municipales 
titulares de esta ciudad, dotadas con 
1.000 pesetas cada una de tres de 
aquéllas y la otra con 1.250 pesetas, y 
previo concurso, con arreglo álas pres
cripciones del Reglamente de 24 de 
Octubre de 1873 y pliego de condicio
nes que obra de manifiesto en esta Se
cretaría municipal, ae anuncia al públi
co para que los Sres. Profesores que as
piren á su desempeno presenten en es
ta Alcaldía las correspondientes solici
tudes acompañadas de copias de sus tí
tulos académicos, certificadas y visadas 
por los Sres. Secretarios y Alcaldes de 
sus respectivos domicilios antes del 15 
del mes de Julio proximo, en cuyo día 
se La de procéder al nombramiento,

Bujalance 15 de Junio de 1886.—Ra
fael de Lora y Daza.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

N ma. 2.916,

D. Antonio Martines Aranda, Jaes do 
instrucción de este distrito..

En virtud del presente edicto cito y 
llamo por término de 10 días, contados 
desde su inserción en la Gaceta de Ma
drid, á Antonio Vega, vecino que se di
ce ser de la villa del Carpió, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle 
de las Cabezas, núm. 15, á prestar 
cierta declaración que tengo acordada 
en el sumario que so instruye por hur
to de una caballería; apercibido que sí 
no comparece, le perará el perjuicio 
que haya lugar.

Cóidoba 22 de Junio de 1886,—An
tonio Martínez.—El Escribano, Licen
ciado Rafael Pellitero.

Málaga.

Núm. 2,919,

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por providencia del Sr. Juez de ins
trucción del distrito de Santo Domin
go, se ha mandado citar y emplazar á 
Antonio Flores Dufort, natural y veci
no de Lucena, en cuya cárcel se halla
ba preso, para que en el térmico de 
10 días comparezca ante la Sección se
gunda do la Audiencia de lo criminal 
de esta ciudad, situada en la Alameda 
de los Tristes, á designar Procurador 
y Abogado que le representen en la 
causa que cou otios consortes se le ins
truye por robo; apercibido^ que de no 
comparecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que tenga efecto lo mandado 
y su inserción en el Boletín Oficial 
de Ia provincia del domicilio del pro
cesado, pongo el presente, que firmo en 
Málaga á 16 de Junio de 1886.—El 
Secretario, Manuel Mesa Navas.

Fiscalia militar de Córdoba.

Núm. 2.913.

EDICTO

D. Antonio Días y .Arias de Saavedra, 
Teniente Coronel, priiner Jefe del pri
mer batallón del regimiento Infante
ría de Granada, núm. .34, y Fiscal de 
la plaza de Córdoba.

Enuso de los facultades que se conce
den por Ordenanzas á loa Oficiales del 
Ejército, por el presente, segundo edic
to, cito, llamo y emplazo por el térmi
no de 20 días, á contar desde que apa
rezca éste en la Gaceta de Madrid, á An
tonio Peláez Perea, hijo de Diego y 
Dolores, natural de Málaga, parroquia 
de Santo Domingo; nació en 28 de Ju
nio de 1860, y fue declarado soldado 
por la revisión de expedientes de los 
reemplazos de 1878, 79 y 80, verificado 
en el de 1881, por el cupo de Córdoba 
(capital), donde jugó suerte de soldado 
por encontrarse residiendo en la mis
ma, dedicado à los trabajos de caldere
ría, en el depósito de máquinas del fe
rrocarril, á fin de que comparezca á 
prestar declaración en causa que ins
truyo por no haberse dado por la Caja 
de reclutas destino á cuerpo activo á 
varios individuos soldados en la con
signada revisión, y entre ellos el em
plazado por este edicto; teniendo en
tendido que de no presentarse ante la 
Autoridad militar del punto de su des
tino ó en esta plaza ante el Fiscal que 
suscribe, ó deja de hacer conocer su 
residencia ó paradero para que pueda 
cumplirse el acto que proceda, le pa
rará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Córdoba á 22 de Junio de 
1886, —Por mandado del Sr. Fiscal, el 
Secretario, Ramón Sánchez Varona.— 
V.‘’ B,“—Antonio Díaz.

Fiscalía militar de Montoro.

Núm. 2.923.

D, José Barroso Ruiz, Teniente del ba
tallón Reserva de Montoro, núm. 41, y 
Fiscal de esta zona.

Usando de las facultades que las Or
denanzas del Ejército me conceden co
mo Juez Fiscal de la causa que instru
yo á Cándido Francisco Muñoz Mon
ge, mozo del último reemplazo, por el 
delito de no haberse presentado al lla
mamiento para ser destinado á cuerpo, 
por el presente, tercero y último edicto, 
cito, llamo y emplazo al referido mozo, 
para que en el plazo de 10 días compa
rezca en las oficinas de esta zona para 
responder á los cargos que como de
sertor se le hacen; pues de no verifi
carlo así, será juzgado en rebeldía por 
el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la de
bida pubUeidad se fija en los sitios de 
costumbre y se pubUcará en la Gaceta 
ó Boletín Oficial de esta provincia.

Dado en Montoro á 17 de Junio de 
1886.—José Barroso.

Monte de Piedad del Sr. Medina

Y

CAJA DK AHORROS DE CÓRDOBA

Núm. 2.901).

El lunes próximo, 28 del corriente, 
tendrá lugar la subasta pública de las 
ropas y efectos, que, con arreglo á es
tatuto, se han de vender en este Esta
blecimiento.

Córdoba 25 de Junio de 1886.—El 
Contador Jefe, Manuel Anguita.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bolk* 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militan 

y Circulares de 11 de Julio y 12 ó» 
Agosto de 1885, pertinentes al misino 

asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
lUPilESTl FttOTlNCUt. (CASÁ SOOOBBO «llSPICloh
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